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Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a 
la DGMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio; en cualquiera de los Registros Auxilia-
res de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del 
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57 
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución 
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 28 de agosto de 2015. El Consejero de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, P.A. (Res. de 23 de julio de 2015), El Director General de Medio Ambiente, PEDRO 
MUÑOZ BARCO.

• • •

ANUNCIO de 9 de mayo de 2016 sobre calificación urbanística de 
aprovechamiento de un recurso de la Sección A) de minas “La Laguna”. 
Situación: parcela 99 del polígono 16. Promotor: Excavaciones Pedro Durán 
y Hermanos, SL, en Aceuchal. (2016080640)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 
127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de aprovechamiento de un recurso de la Sección A) de minas “La 
Laguna”. Situación: parcela 99 (Ref.ª cat. 06002A016000990000MG) del polígono 16. 
Promotor: Excavaciones Pedro Durán y Hermanos, SL, en Aceuchal.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n, en Mérida.

Mérida, 9 de mayo de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •
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